
Lunes 50 de Marzo de 1868. 1

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

iVwn. 50.
ailCULO DE OFICIO.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (q. O. g.) 
y su augusta Realfaniilia continúan en es
ta corle sin novedad en su importante 
salud. (Gacela del 26 de Marzo.)

REALES DRCRETOS.

En el espediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Murcia y el Juez de primera 
instancia del distrito de San Juan de la 
capital; de los coales resulta:

Que á nombre de don Estanislao Leva- 
seur se presentó en aquel Juzgado un in
terdicto de recobrar contra Pío Avilés, ar
rendatario de ’un molino perteneciente á 
Juan Muñoz, por haber impedido calar los 
tablachos del molino sobre la acequia de 
Churra la Vieja, lo cual era necesario y 
se venia practicando para que entrara el 
agua en el brazal del Caracol, por el que 
regaba el querellante una hacienda de su 
propiedad en el partido de Moníeagudo:

Quo sustanciado el interdicto sin au
diencia del despojante, se acordó la resti- 
luciuü, v el Gobernador de la provincia, á 
instancia de Avilés y de acuerdo con el 
Consejo provincial, requirió de inhibición 
el Juzgado, fundéndose en que el capítulo 
17 de las ordenanzas municipales para ré
gimen y gobierno de la huerta de Murcia 
atribuye al consejo de hombres buenos, 
con apelación al Ayuntamiento, el conoci
miento y fallo de todas las cuestiones á que 
diesen lugar los hechos perpetrados en 
contravención de las mismas ordenanzas:

Que el Juez se declaró competente des
pués de sustanciar el conQu lo, y de acuer
do con el Promotor fiscal, apoyándose en 
que la ley de Aguas encarga á los Tribu
nales de justicia conocer de las cuestionas 
sobre dominio, preferente derecho ñ los 
aprovechamientos y resarcimiento de daños 
y perjuicios entro particulares, cuando no 
intervenga un acto administrativo; en que 
no hay providencia alguna de este orden 
que sea contrariada por el interdicto, y en 
que solo se trata de una cuestión entro 
particulares:

Que el Gobernador, do acuerdo con el 
Consejo provincial, insistió en su requeri

Dado en Palacio á veintinueve de Febre
ro de mil ochocientos sesenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Cáceres á D. Francisco Ren
tero y Recena, que desempeña igual cargo 
en la de Salamanca.

Dado en Palacio á veintinuave de Febre
ro de mil ochocientos sesenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez.

(Gaceta del i6 de Marzo.)

En el espediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Córdoba y el Juez de prime
ra instancia de Fuente Obejuna; de los 
cuales resulta:

Que á nombre de doña María Catalina Ha
ba se presentó en aquel Juzgado un inter
dicto de recobt ar contra D. Carlos Lamiable, 
destajista principal y pagador de las obras 
del fcrro-cairil de Bélmez h Almorchon, 
por haberse apoderado de un terreno per- 
tececienle á la finca llamada de las Sepul
turas, propia de la querellante, abriendo 
en él zanjas y sacando tierras para llevar
las á otros sitios:

Que sustanciado el interdicto sin audien
cia del despojante, acordada y ejecutada 
la restitución y tasadas las costas, el Go
bernador de la provincia requirió de inhi- 

! bicion al Juzgado fundándose en la Real or
den de 19 de Setiembre de 1845 ó ins
trucción de10 de Octubre del mismo año, 
y á instancia de Lamiable, que había pre
sentado un recibo de doña María Catalina 

1 Haba de 1500 reales á cuenta de la in
demnización que le deheria al concluir el 
terraplén del ferro-carril por las tierras 
que tomara de su propiedad:

Que el Juez se declaró competente para 
conocer d?l asunto después de sustanciar 
el conflicto, apoyándose en que la obra 

i hecha por el despojante no estaba ordena- 
| da por el Gobierno ni podía considerarse

miento, resultando el presente corflicto. , 
Visto el art. 53 del reglamento de 25

de Setiembre de 1863, según el cual úni
camente suscitarán los Gobernadores cues
tión de competencia á los Tribunales de 
justicia para reclamar los negocios cuyo 
conocimiento corresponda en virtud Je 
disposición expresa á los mismos Gober
nadores, á las Autoridades que de ellos 
dependan en sos respectivas provincias ó 
á la Administración pública en general:

Visto el art. 57 del mismo reglamento, 
ci cual previene que el Gobernador que 
comprendiese perlenecerle el conocimiento 
de un negocio en que se ha le entendiendo 
un Tribunal ó juzgado ordinario ó especial, 
le requerirá inmediatamente de inhibición, 
manifestando las razones que le asistan, y 
siempre el texto de la disposición en que 
so apoye para reclamar el negocio:

Considerando:
1 .° Que el Gobernador solo cita en su 

requerimiento de inhibición un capítulo de 
las ordenanzas municipales de la huerta de 
Murcia, que encarga al consejo de hombres 
buenos conocer de las cuestiones que se 
susciten por contravención á las mismas or
denanzas, sin manifestar qué disposición de 
estas se ha infringido, ni cual ha sido la 
contravención que deba corregir aquejla 
corporación en uso de sus atribuciones.

2? Que no se ha dado, por tanto, el 
debido cumplimiento á los artículos 53 y 
57 citados del reglamento de 25 de Se
tiembre de 1863, para suscitar con fun
dado motivo y en forma legal la presente 
contienda.

3.° Que la mencionada falta en el ori
gen de la cuestión de competencia consti
tuye un vicio sustancial que impide la de
cisión del conflicto.

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en declarar esta competencia mal 
formada y que no ha lugar á decidirla.

Dado en Palacio á doce de Enero de mil 
ochocientos «esenta y ocho —Está rubri
cado de la Rea* mano — El Presidente del 
Consejo de Ministros, Ramón María Nar- 
vaet.

(Gaceta del 27 de Febrero.')

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros,

j Vengo en nombrar Gobernador de ¡a 
provincia de Salamanca á D. Felipe Nas- 
sarre, que desempeña igual cargo en la de 
Gáceres.

obra pública, y en que no cabía suscitar 
competencia en los pleitos fenecidos por 
sentencia pasada en autoridad de cosa juz
gada, como lo estaba el interdicto:

Que el Gobernador insistió en su reque
rimiento, de acuerdo con el Consejo pro
vincial, y dispuso á instancia de Lamiable 
la continuación de los trabajos suspendi
dos en virtud del interdicto, apoyándose 
para ello en una Real orden dictada en 
caso análogo con fecha 16 de Abril de 
1859, yen varias decisiones de competen
cias; y participándolo al Juzgado para que 
no se opusiera á ello, sin perjuicio de la 
tramitación de la competencia que de aquí 
resultó.

Vista la instrucción de 10 de Octubre de 
1845, que en su art. 39 reproduce la Real 
orden de 19 de Setiembre del mismo año 
y dispone que no se detenga ni paralice nin
guna obra pública en curso de ejecución 
por las oposiciones que bajo cualquier 
forma puedan intentarse con motivo de Inq 
daños y perjuicios que al ejecutarlas se 
ocasionen por la ocupación de terrenos., 
excavaciones, estraccion, acarreo y depósi
to de materiales, y otras servidumbres á 
que están necesariamente sujetas, bajo la 
debida indemnización con arreglo á la ley 
de 17 de Julio de 1836, las propiedades 
contiguas á las mismas obras:

Visto el Reglamento de 27 de Julio de 
1853 parala ejecución de la ley de enaje
nación forzosa por causa de utilidad pú
blica de 17 de Julio de 1836, que en sus 
artículos 25, 26 y 27 establece el recurso 
contencioso-adminislralivo contra la de
cisión gubernativa cuando se falle á las 
disposiciones de la referida ley, Reales de
cretos y del mismo reglamento, sobre la 
necesidad de que el lodo ó parte de una 
propiedad deba ser cedida para la ejecu- 
de las obras públicas provinciales ó muni
cipales declaradas ya de utilidad pública; 
sobre las faltas que en la tasación mino
ren el valor que déo los dueños á su pro
piedad, y sobre la ocupación temporal de 
terrenos y aprovechamiento de maleria- 
l-*» siempre que en estos casos ó en su 
estimación se perjudique á los derechos de 
los interesados:

Considerando:
t.o Que el auto restitutorio dictado 

en interdicto no puede estimarse sentencia
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o
ejecutoria para el efecto de impedir qua 
se suscite cuestión Je competencia, según 
se ha establecido con repetición, porque no 
hace declaración de derechos, que quedan 
á salvo para el correspondiente juicio ple- 
nario.

2. ° Que la construcción de un ferro
carril concedido por una ley es notoria
mente una obra pública, cuyos trabajos 
no se pueden paralizar ni entorpecer, se
gún previene el citado arl. 30 de la ins
trucción de 10 de Octubre de 1845, y el । 
proveído del Juez en el interdicto causa I 
necesariamente esta suspensión.

3. ° Que la necesidad de la espropia- 
cion de un terreno ó de su ocupación tem
poral para la ejecución de una obra públi
ca solamente puede apreciarla la Adminis
tración, que determina el trazado de la 
obra y las demas condiciones que esta ha 
de tener.

4. ° Que si bienios contratos que ■me
dian e.-lre los propi larios de terrenos es- 
propiados ú ocupados temporalmente y los 
concesionarios de obras públicas solo de
ben interpretarlos los Tribunales de justi
cia cuando se promueva cuestión sobre 
ellos, ni se trata en el int-rdiclo de su 
inteligencia, validez y cumplimiento, ni 
aunque así fuera podida la cuestión judicial 
causar el efecto de embarazar la construc
ción de la obra pública.

5. ° Que tiendo sustancialmente ad- 
minixtrativa la cuestión promovida entre la 
empresa constructora de un ferro-carril y 
un propietario de terrenos ocupados por 
las obras, las quejas de este deben diri
girse á las Autoridades del órden adminis
trativo, que han de hacer aplicación de las 
disposiciones del mismo género;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á fa
vor de la Administración, y lo acordado.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero 
de 1868.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Cons jo de Ministros, 
Ramón María Narvaez.

/Gaceta del 2 de Marzo.)

En el espediente y autos de comp°ten- 
cia suscitada entre el Gobernador de Cór
doba y el Juez de primera instancia de 
Fuente Obejuna; de los cuales resulta:

-Que á nombre Je doña M iria Víctor Mo- 
:¡na, vecina de la Granjuela, se presentó 
en aquel Juzgado un interdicto de reco
brar contra D. Luis Sauvan, representante 
de la empresa constructora del ferro-car
ril de B Imez á Almorchon, por haberse 
apoderado de un pedazo de terreno perte
neciente á la dehesa de los Pozos, propia 
de la querellante, y haber hecho en él des
montes, terraplenes y alcantarillas para la 
construcción de ferro-canil.

Que sustanciado el interdicto sin audien
cia del despojante, se acordó y llevó á ca. 
bo la restitución y se tasaron las costas, 
en cuyo estado se recibió en el Juzgado un 
requerimiento de inhibición del Goberna
dor de la provincia, fundado en la Real ór
den de 19 de Setiembre de 1845 é instruc
ción de 10 de Octubre del mismo año, y 
en vista del espediente que se seguía sobre 
la ocupación del espresado terreno para la 
construcción del ferro-carril, en el cual 
constaba el contrato celebrado por la em

presa con doña María Víctor Molina para 
la enajenación del terreno y las indemni
zaciones correspondientes:

Que el Juez se declaró competente, des
pués de sustanciar el conflicto, apoyándo
se en que la obra hecha por D. Luis Sau
van no estaba ordenada por el Gobierno, 
ni podía considerarse obra pública con ar
reglo al art. 29 déla citada instrucción de 
10 de Octubre de 1845, y en que no se po
día suscitar contienda de competencia en 

j los pleitos fenecidos por sentencia pasada 
I en autoridad de cosa juzgada, como lo es

taba el interdicto:
Que el Gobernador insistió en su reque. 

rimiento, de acuerdo con el Consejo pro
vincial, y á instancia de la empresa cons
tructora del ferro-carril dispuso la conti
nuación de las obras suspendidas por el 
auto restitulorio, apoyándose en una Rea) 
órden dictada para un -caso análogo en 16 
de Abril de 1859, y en varías decisiones de 
competencias, y participándolo al Juzgado 
para que no se opusiera á ello, sin perjui
cio de la continuación de la contienda que 
resultaba formada.

Visto el art. 3) de la instrucción de 10 
de Octubre de 1845, que reproduce la 
R^al órden de 19 de Setiembre del mismo 
año, según el cual no se detendrá ni para
lizará ninguna obra pública en curso de 
ejecución por las oposiciones que bajo 
cualquier forma puedan intentarse con 
motivo de los daños y perjuicios que al 
ejecutarlas se ocasionen por la ocupación 
de terrenos, escavaciones, estracciones, 
acarreo y depósitos de materiales y otras 
servidumbres á que están necesariamente 
sujetas bajo la debida indemnización, con 
arreglo á la ley de 17 de Julio de 1836, 
I s propiedades conti.uas á las mismas 
obras:

Visto el reglaments de 27 de Julio de 
1853 para la ejecución de la ley de enage- 
nacion forzosa por causa de utilidad pú
blica de 17 de Julio de 1836, que en sus 
artículos 25, 26 y 27 establece el recurso 
contencioso-administrativo contra la de
cisión gubernativa cuando se falle á las 
disposiciones de la referida ley, Reales de
cretos y del mismo reglamento, sobre la 
necesidad de que el lodo ó parte de una 
propiedad deba ser cedida para la ejecu
ción de las obras públicas provinciales ó 
municipales declaradas ya de utilidad pú
blica, sobre las fallas que en la tasación 
minoren el valor que dén los dueños á su 
propiedad, y sobre la ocupación temporal 
de terrenos y aprovechamiento de mate- 
ríales, siempre que en estos casos ó en su 
estimación se perjudique á los derechos de 
los interesados:

Considerando.
1. ° Que el auto restitulorio dictado 

en interdicto no puede estimarse sentencia 
ejecutoria para el efecto de impedir que se 
suscite cuestión de competencia, según se 
ha establecido con repetición, porque no 
hace declaración de derechos que quedan á 
salvo para el correspondiente juicio ple- 
nario.

2. ° Que la construcción de un ferro
carril concedido por una ley es notoria
mente una obra pública, cuyos trabajos no 
se pueden paralizar ni entorpecer, según 
previene el citado art. 30 de la instrucción 
de 10 de Octubre de 1845 y el proveído 
del Juez en el interdicto causa necesaria- i 
mente esta suspensión.

3. ° Que la necesidad de la espropia- 
cion de un terreno ó de su ocupación tem
poral para la ejecución de una obra pú
blica solamente puede apreciarla la Admi
nistración, que determina el trazado de la 
obra y las demás condiciones que esta ha 
de tener.

4. ° Que si bien los contratos que me
dian entre los propietarios de terrenos es. 
propiados ú ocupados temporalmente y los 
concesionarios de obras públicas solo de
ben interpretarlos los Tribunales de jus
ticia cuando se promueva cuestión sobre 
ellos, ni se trata en el interdicto de su in
teligencia, validez y cumplimiento, ni aun
que así fuese podría la cuestión judicial cau
sar el efecto de embarazar la construcción 
de la obra pública.

5. ° Que siendo sustancialmente ad
ministrativa la cuestión promovida entre 
la empresa constructora de un ferro-car
ril y un propietario de terrenos ocupados 
por las obras, las quejas de este deben di
rigirse á las Autoridades dd órden admi
nistrativo, que. han de hacer aplicación de 
las disposiciones del mismo género.

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno.

Vengo en decidir esta competencia á fa
vor de la Administración, y lo acordado.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero 
de 1868.—Está rubricado déla Real ma- 
no.=El Presidente del Consejo de Minis
tros, Ramón María Narvaez.

^Gaceta del 4 de marzo.')

Num. 522.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Administración.= Negociado de Impren
ta.—Boletines oficiales —A las doce del 
dia tres de Mayo próximo se verificará en 
este Gobierno con asistencia de un seTior 
Diputado provincial, la subasta de la im
presión del Boletín oficial de esta provincia 
dorante el año económico próximo venide
ro que principiará el dia primero de Julio 
y finirá en treinta de Junio de mil ocho
cientos sesenta y nueve, con arreglo al 
siguiente

Pliego de condiciones.
I.e El Editor ó empresario publicará 

semanalmente tres números de dicho pe
riódico, que saldrán precisamente, los días 
lunes, miércoles y viernes sin perjuicio de 
los estraordinarios que reclame el servicio 
y en su caso se acuerde con arreglo á les 
condiciones 4/ y 6.' de la Real órden de 
3 de Setiembre de 1816, Boletín oficial 
número 2123.

2 .* El tamaño del Boletín será de un 
pliego de papel continuo (marqoilla) de 26 
po'gadas de largo por 17 y media de an
cho dividido en cuatro piaras con cuatro 
columnas cada une del ancho de nueve 
emes de parangona, del tipo del cuerpo 
de diez, conteniendo cada columna 96 lí
neas del mismo cuerpo.

3 .' Han de insertarse en el Boletín 
bajo el epígrafe de Artículo do oficio todas 
las comunicaciones, órdenes, circulares, 
edictos y anuncios que se remitan por este 

| Gobierno, observándose ea su inserción el 
órden siguiente que por ningún concapto 
podrá ser alterado.

Del Gobierno de la provincia.
De la Diputación provincial.
De la Capitania general.
De las oficinas de Hacienda.
De los Ayuntamientos.
De la Audiencia del territorio.
De los juzgados.
De las comandancias de marina.
De las vicarías eclesiásticas de las dió

cesis.
4 .a Cuando las necesidades del servicio 

exigieren la publicación de Boletines es- 
traordinarios, prévia siempre mi autoriza
ción, si estos no fueren sobre asuntos de 
Gobierno, el importe de aquella será de 
cuenta de la dependencia ú oficina que lo 
hubiere redamado.

5 .a Se insertarán gratis los anuncios 
de las autoridades, de los ayuntamientos y 
los de oficio de los Juzgados, que se re
mitan á la redacción por este Gobierno. 
Cuando en los anuncios de los Juzgados 
haya parle interesada, deberá satisfacerse el 
importe ántes de la inserción, esceptuán- 
dose los relativosá declaraciones de pobre
za que se pagarán cuando la persona de
clarada pobre viniera á mejor fortuna.

6 ? Los anuncios relativos á la desa
mortización se insertaran ya sea en los 
Boletines ordinarios ó en suplementos á los 
mismos conforme á lo prevenido en las 
Reales órdenes de 8 de Julio de 1838, 16 
de Julio de 1855, I.® de Setiembre de 
1856, y demas disposiciones vigentes refe
rentes al partifolar.

7 .a El empresario dará gratis veinte 
ejemplares á la Secretaría de este Gobier
no y los demas que se le reclamen ántes 
de la lirada, dus al Subgobierno de Me
norca y uno á cada ayuntamiento, al Mi
nisterio de la Gobernación, Biblioteca na
cional, Diputados á córles, Diputados pro
vinciales, Secretaría del consejo provincial. 
Arquitecto provincial, tres ejemplares pa
ra la sección de Fomento, uno para la 
Biblioteca provincial, Sres. Gobernadores 
de las provincias de Barcelona y de Valeo- 
cie, Ingeniero Jefe de caminos, canales y 
puertos, Ingeniero de montes, Director 
del Instituto. Director de la Escuela nor
mal, Jefes de Hacienda, comisionados de 
propiedades y derechos del Estado, Jefe de 
la sección provincial de Estadística, Ins
pectores de vigilancia y Subinspectores de 
Menorca y de ¡biza, Capitán general del 
distrito, Gobernador militar, Comandante 
militar de marina. Comandante de la 
guardia civil, Comandante de la guardia 
fural, Jefes de los puestos de ambos ins
tituios, Regente y fiscal de la Audiencia 
de este Territorio, Juzgados de primera 
instancia, Vicarios eclesiásticos de las Islas, 
Subdelegados de medicina y cirujía; do 
farmacia y veterinaria de los partidos, y 
oficial mayor del Consejo Contador de 
fondos provinciales: los números correspon
dientes á los Subdelegados de medicina etc. 
los dirigirá á los Alcaldes de los pueblos ca
beza de los partidos judiciales.

El reparto y envío por el correo de estos 
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ejempiaree suráo de cuenta y riesgo del 
editor y para que no sufran estravío los 
números ó ejemplares que deben remitirse 
al Ministerio de la Gobernación, se efec
tuará dicha remesa en colecciones mensua • 
les cosidas ó ligeramente encuadernadas, 
según lo dispuesto en Real órden de 19 
de Octubre de 1858.

8/ El editor conservará archivados 50 
ejemplares de cada número, que facilita
rá á la mitad del precio corriente para el 
público, á la Secretaría y secciones de este 
Gobierno, Diputación y Consejo provincial, 
y oficinas de desamortización si lo recla
mare.

9.a En el primer Bolelin de cada mes 
se comprenderá, aun cuando sea por su
plemento el índice de todas las órdenes y 
disposiciones publicadas durante el mes an
terior, y eo el del último dia del mes de 
Diciembre un índice de todo el año apro
bado por este Gobierno.

<0. Debe inserlnee asimismo toda la 
parte oficial de la Gaceta de Madrid con
forme está mandado, citando al principio ó 
el fin de cada fracmenlo la fecha del nú
mero de dicho periódico que le contenga.

¡I. La publicación del Boletín es por 
cuenta de los fondos provinciales, pagán
dose por trimestres adelantados la cantidad 
por que quede rematado el servicio.

12. Para hacer proposiciones en la 
subasta es necesario:

i .* Acreditar y garantizar á satisfac
ción de este Gobierno, que poseen todos 
los elementos necesarios para el desempeño 
de dicho servicio.

2 .° Acreditar el depósito de ciento 
cuarenta escudos: en el concepto de que 
el contratista lo aumentará tan luego de 
quedar adjudicado á su favor el remate has
ta el 20 por 0|0 de so importe el cual 
quedará en la Caja sucorsal de la Tesore
ría de esta provincia en fianza todo el tiem
po que dure el contrato.

13 . No se admitirá proposición alguna 
cuyo precio esceda de mil seiscientos es
cudos, cuya cantidad se fija como tipo de 
la subasta.

1 L Este contrato es á riesgo y vento
ra del empresario, no podiendo por tanto 
reclamar aumento de precio porque lo ten
gan los jornaleros ó los materiales, ó por 
circunstancias no espresadas terminante
mente en este pliego de condiciones: en la 
inteligencia de que quedará responsable al 
cumplimiento de la contrata la que se le 
exigirá en su caso por la vía de apremio ó 
por medio de procedimiento administrativo 
con sujeción á lo dispuesto en la ley de con
tabilidad.

15. En el caso de que resulten dos 
ó mas proposiciones iguales, se procederá 
en licitación abierta entre los que la pre
sentaren, que durará diez minutos.

16. Los gastos de escritura serán do 
cuenta del rematante.

17. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado al que deberá acompañar
se el documento que acredite haberse con
signado en la Caja do depósitos de la 
Tesorería de esta provincia la cantidad se
ñalada para responder del resultado del 
remate, cuyos pliego» serán entregados á । 

la vista del público qü cuarto de hora an
tes de la fijada pan la subasta.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de. . propone re

dactar y publicar semanalmente tres nú
meros del Bolelin oficial Balear durante 
el año económico de 1868 a 1869 por 
el precio anual de (se espresará en 
letra la cantidad) con estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado al efecto. 
— (Fecha y firma del proponenle.)

Lo que he dispuesto ae publique en el 
Boletín oficial de la provincia para cono
cimiento de la» personas que deseen lo
mar á su cargo la contrata referida. Pal
ma 27 de Marzo de 1868.—Felipe Puig- 
dorfila.

Núm. 525.
, Habiendo observado algunas equivoca

ciones de imprenta en la circular publica
da bajo el número 314 en el Boletín ofi
cial número 38 de 27 de este mes he dis
puesto su nueva publicación.

Hacienda.—V.\ gobierno de S. M. (que 
Dios guarde) acaba de llamar mi atención 
sobre el mucho contrabando de tabaco que 
se está haciendo en esta provincia, me en
carga su represión y que adopte todas las 
medidas que considere oportunas para con
seguirla. Es un deber mió el cumplir esta 
orden, y lo es igualmente de todas las per
sonas que por sus circunstancias deben evi
tar los perjuicios del Estado el cooperar 
eficazmente á este servicio de tanta impor
tancia.

, Con este objeto se dirigió este Gobierno 
civil á los Alcaldes de la provincia en cir
cular de 22 de Octubre de 1867 publicada 
en el Bolelin oficial de 28 del mismo mes 
y año, apercibiéndoles con la aplicación de 
medidas muy severas, si no corregían por 
si mismos el fraude ó dejaban de facilitar 
con la reserva y puntualidad necesarias á 
los agentes de la Administración, cuantas 
noticias fuesen necesarias para descubrir
lo y perseguirlo, y sin embargo aquella 
órden no ha dado el resultado que debia 
esperarse del celo de las autoridades loca
les, pues desgraciadamente se han esperi- 
mentado efectos muy contrarios.

El cumplimiento de las órdenes que me 
ha comunicado la superioridad me pone 
en el deber de dirigirme de nuevo á los 
Alcaldes de la provincia reiterándoles las 
prevenciones que les fueron hechas en la 
circular citada, y reencargándoles que em
pleen el mayor celo y perseverancia en coo
perar á la eslincion del contrabando, fa
cilitando al resguardo de carabineros cuan
tas noticias puedan servir para descubrir 
dicho fraude y aprehenderá los delincuen
tes, ejerciendo suma vigilancia sobre las 
pf-rsonas que habilualmente se dedican á 
aquel tráfico, para averiguar por su con
ducta y actos diarios si se ocupan de el, á 
fin de reuuir los mejores y mas útiles da
tos para que la persecución surta el efecto 
que es de desdar en beneficio de los inte
reses del Estado y de los propietarios, que 
en último resultado han de suplir por me
dio de recargos ó de nuevos impuestos el 
vacío que dejan los productos de las ren
tas eventuales.

Sobre esta consideración es preciso que 
se fijen las autoridades locales para que 
comprendan las trascendencias que tiene 
una mala entendida tolerancia con indivi
duos cuya perversión de costumbres les 
permite vivir separados del trabajo lucrán
dose por medios ilícitos con daño de los 
intereses de sus convecinos, y se constitu
yan en fieles ausiliares de la Administración 
para hacer que desaparezca cuanto ántcs 
un vicio, que solo produce criminales, y 

es causa de conflictos para el Gobierno, que 
no encuentra en las rentas los productos 
legítimos y naturales con que cuenta.

Si así lo hicieren, como se lo suplico y 
lo espero, cumplirán con su deber, y evi
tarán al Estado los graves perjuicios que 
hoy lamenta, y en otro caso me vería en 
el conflicto de usar con ellos las medidas 
de rigor que dictan las leyes para estos 
casos. Palma 24 de Marzo de 1868.—Fe
lipe Puigdorfila.

ÍXúm. 524.
Administración local.—Cuentas muni

cipales.^Circular.^íranscurrida con es- 
¡ ceso la época en que los Sres. Alcaldes de 

los pueblos de esta provincia que á conti
nuación se espresan, han debido remitir á 
este Gobi-rno las cuentas de fondos muni
cipales al ejercicio de 1866 á 1867; con 
este motivo prevengo á los referidos se
ñores Alcaldes que se hallan en descubierto 
que si en e] improrogable plazo de ocho 
días no han cumplido con tan importante 
servicio, adoptaré medidas de rigor contra 
los morosos. Palma 30 de Marzo de 1868. 
— Felipe Puigdorfila.

PUEBLOS.
Palma.=Alcudia.=Algayda.=Búger.= 

Buñola.=Campos.«=Deyá.=Sanla Euge
nia.-=Fornalutx.= Inca.=Llummayor.= 
Santa Maria.=Marratx¡.=Montuiri.—Mu- 
ro =La Puebla.=Puigpuñent.=Sansellas. 
=Santañy.=Selva.=Sincu.=Sóller.=Son 
Servera.=Valldemosa.=San José.

Núm. 525.
Sección de Foment ,.=Jftnas.=3Habiendo 

renunciado D. Jaime Cabrer el r-gistro de 
la mina titulada «San Jaime» que tenia so
licitado en el término municipal de Puig- 
puñent, he acordado por decreto de este 
dia, admitir el espresado desistimiento, de. 
clarando fenecido el espediente instruido y 
franco el terreno registrado.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas á 
quienes pueda interesar. Palma 28 de Mar. 
zo de 1868.—Felipe Puigdorfila.

Núm. 526.
Hacienda.—El limo. Sr. Director gene

ral de contribuciones me dice con fecha 
23 del actual lo siguiente:

«El Escmo. Sr. Ministro de Hacienda ha 
comunicado á esta Dirección general, con 
fecha 7 del corriente, la Real órden que 
sigue:—tilmo. Sr.—He dado cuenta á la 
Reina (q. D. g.) del espediente instruido en 
virtud de las comunicaciones de los Go
bernadores de varias provincias, remitidas 
á este Ministerio por el de la Gobernación 
del Reino, y en las cuales consultan las 
dudas que les han ocurrido en cuanto á si 
el impuesto del 5 por 100, establecido por 
la vigente ley de presupuestos, comprende 
ó no á diversas clases délos empleados en 
los establecimientos de beneficencia. En 
su vista, y de lo que determinan las bases 
aprobadas por el arl. 3.’ de dicha ley, y la 
Instrucción provisional de 17 de Julio úl-

3
timo; S. M., conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general y con el 
dictamen de la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado, se ha dignado mandar: 
1.° Que se confirme la declaración de ese 
Centro, fecha 3 de Setiembre próximo pa
sado, respecto á que lodos los empleados y 
dependientes de los establecimientos de 
beneficencia de España que se sostengan 
con recursos propios, sin que el Estado, 
la provincia ó municipio satisfagan canti
dad alguna para cubrir sus atenciones, se 
hallan escepluados del impuesto del 5 por 
100: 2.° Que los empleados y facultativos 
de los establecimientos públicos de bene
ficencia nombrados de Real órden ó por 
los Gobernadores de las provincias, están 
sujetos al impuesto cuando los mismos es
tablecimientos cubran el todo ó parte de 
sus obligaciones con fondos del Estado, 
provinciales ó municipales: 3.° Que de los 
subalternos de los establecimientos que se 
encuentren en el caso de que habla la regla 
anterior, y cuyo nombramiento compete á 
ios Directores de los mismos ú otros Jefes 
inferiores, están comprendidos en el im
puesto los que tengan carácter de emplea
dos y figuren en nóminas ó cobren por li
bramientos especiales, aunque sus sueldos 
sean pequeños: 4.° Que se hallan esceplua
dos del impuesto los dependientes cuyas 
funciones sean de mero servicio material 
ó doméstico, y que atendida la clase de 
ocupación á que sedediqm n, no pu-'da ca
lificárselos de empleados y sus retribucio
nes merezcan el nombre de salario ó jor
nal; como son los maestros de talleres y 
demas jornaleros de dichos establecimien
tos; los sirvientes ó criados de los mismos; 
mozos de sala y enfermeros en los hospi
tales; amas de cria ó nodrizas internas y 
esternas en las casas de espósitos, y demas 
que presten un servicio análogo en loses- 
presados establecimientos: 5.® Que tampoco 
están sujetas al impuesto las remuneracio
nes que se abonan á los acogidos en los 
establecimientos benéficos por premios de 
aplicación en los talleres ó escuelas: 6.° Que 
los haberes de las Hermanas de la Cari-I 11 
que se pagan de los fondos provinciales ó 
municipales, están igualmente escepluados 
del impuesto por analogía con lo que res
pecto á las que cobran del Tesoro deter
mina en su párrafo 3.° la base 1.a de las 
aprobadas por la ley; y 7.a Que se hagan 
ostensivas á los referidos establecimientos 
de beneficencia públicos, en cuanto les sean 
aplicables, las disposiciones del arl. 8.° del 
Real decreto de 17 de Julio último, y de
mas prevenciones administrativas que con
tiene el mismo para la buena fiscalización 
y administración del impuesto. De Real 
órden lo comunico á V. I. para su inteli
gencia y efectos correspondientes.»

Y la Dirección lo traslada á V. S. para 
los mismos fines.»

Lo que he dispuesto se publique en el 
Bolelin oficial para conocimiento de todas 
las personas á quienes pueda interesar. 
Palma 28 de Marzo de 1868.—Felipe Puig
dorfila.

Núm. 527.
Hacienda.=El limo. Sr. Director ge

neral de Rentat Estancadas v Loterías mo 
dice que en el sorteo celebrado »*l día 17 
del actual para adjudicar el premio de 250 
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escudos concedido en cada uno 6 U» 
huérfanas de militaros y patriotas muertos 
en campiña, hi cabido en suerte dicho 
premio á O.* María del Rosario Aharez 
hija de D. Benito vecino de Anchuras 
muerto en el campo del honor.

Y he dispuesto se publique en el Bu etia 
oficia! y demás periódicos de la provincia 
para conocimiento de la interesada. Palma 
24 de Mmode 1 868.=FelipePuigdorfila.

Núm. 528
ALCALDÍA CONSTITUCIONAL 

de Palma.
Aprobada por el Sr. Gobernador de esta 

provincia la subasta para adquirirlos im
presos y libros que hm de invertirse en la 
recauLición de los derechos de consumos 
en el próximo año económico de 1869.

Se hace saber al público que «1 presa- 
puesto y modelos que se citan en el pliego I 
de condiciones, etlarán dé miüífpslo en el 
negociado del ramo, donde se daran todas 
las esplicaciones que sean necesarias á los 
que quieran interesarse en dicha subasta. 
Palma 26 de Marzo d»- 186§.=»Mánuel Ma- 
y°b .
Piego da condiciones bajo las coaL'S se 

saca á pública subasta el surtido de im
presos y libros necesarios en esta Al
caldía para recaudar el impuesto de los
derechos de consumos, durante 
económico de 1868 á 1869.
1.° Esta Alcaldía se obliga A 

al contratista en cuatro trimestres 
porte de los impresos y libros en 

el año

abonar 
el i ñi
que se

le adjudique la totalidad de estos, y cuyo 
pormenor se detalla en el presupuesto que 
está de manifiesto en el Negociado del ra
mo; después que se haya hecho cargo de 
ellos.

2 3 El contratista se obliga:
1. ° A presentar en la Alcaldía duran

te los treinta días siguientes al en que se le 
notifique la aprobación del remate, los li
bróse impresos que son objeto de esta su
basta y á percibir el importe de ’a misma 
en la forma que se propon-1, hecha que sea 
la total entrega dé aquellos.

2. ° A sumidistrar á la propia Alcal
día, si esta lo exigiese, hasta una mitad 
mas de los libros é impresos contratados, 
por el precio proporcional al en que le ha
ya sido adjudicado este servicio.

3. ° A formalizar 1« oportuna escritu
ra del contrato y prestar la fianza que ase
gura el cumplimiento del mismo en los tér
minos que espresan las condiciones 11 y
14 de este pliego.

° X presentar los libros é impresos 
con enlers sugecion á los moielos y demas 
condiciones que se mencionan en el presu
puesto.

5.° La subasta se celebrará el dia 
1. ° de Mayo próximo álas doce en punto 
de su mañana, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, y á presencia del Sr. Alcal
de y Regidor sindico, de cuyo acto dará fé 
el Secretario de dicho cuerpo.

6 .° Todo licilador deberá tener acti
tud legal para contratar y haber consigna
do previamente en metálico, ó en equiva
lente en papel admisible del Estado la su
ma de 20 escudos en la caja de depósitos 
sucursal de esta provincia.

7 . ° Las proposiciones se presentarán

en pliegos cerrados conformes en 
al modelo que al final se inserta, 
dieudo retirarse ninguno de ellos 
de entregados cualquiera que sea 
testo ó motivo qce se alegue.

un todo 
no pu- 
despues 
el pre-

8. ° Constituida la junta de la subas
ta en el dia y hora señalados, se entrega
rán los pliegos á la vista del público a* 
Sr. Alcalde; quien cuidará de que se ru
briquen en la cubierta por su portador, y 
de irlos enumerando por el orden en que 
ios reciba, debiendo acompañar á cada uno 
la carta de pago en que acredite haberse 
h-cho el depósito qne espresa la condición 
sosia.

9. ° Al dar las doce y media de la 
mañana se dará prineipio á la apertura de 
los pliegos y después de leídos pública 
mente en alta voz por el mismo orden con 
qUé se hubieren entregado, se estenderá el 
acta de) remáte, declarándose este en favor 
del mejor postor.

10. Di'sde que empiece la apertura de 
los pliegos no se recibirá ningún otro, de

" “ r dacta- 
espresa; 
admitirá

sechándose los que no se hallen 
dos en los términos que el modelo 
y verificado el remate tampoco se 
mejora por ventajosa que sea.

IL Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen dos ó mas iguales, se 
abrirá licitación á viva voz entre los fir- 
mintes de ello?, por espacio de un cuarto 
de hora; y si en este último acto no se hi
ciere mejora se adjudicará el remate al 
que hubiere presentado el pliego con prio
ridad.

12. Sa fija el precio máximo admi
sible de 887 escudos 200 milésimas 
por la totalidad de los impresos y li
bros que comprende esta subasta con ar
reglo al citado presupuesto.

13. Concluido el acto de la subasta, 
se devolverá á los interesados las caitas 
de pago para que se recojan sus depósitos, 
reteniéndose solo la del rematante ó mejor 
postor hasta que el Ayuntamiento haya 
aprobado la fianza.

14. Para garantir el cumplimiento del 
contrato, prestará el contratista una lian
za de doscientos escudos en metálico, ó 
bien la cantidad correspondiente en papel 
del Estado admisible según las disposicio
nes legales que consignará en la caja su
cursal de depósitos ile esta provincia:

15. Si el contratista no prestase la 
i fianza de que trata la condición que ante- 
í cede, y si ñola verificare d^nfro del plazo

que le señale rd Aynnuirai--nt 
depósito prívio, y se dará p<

tp'Tderá el

el contrato á perjuicio d“l mi mo. que
dando sujeto ademas á lo que previene el 
articulo cinco d l Real decreto de veinte y 
sifU de Febrero de mil ochocientos cin
cuenta y dos.

16. En el caso de que dicho contra
tista no cumpliera débidam-nte su obli
gación, ó fallare á cualquiera de las con
diciones estipuladas, podrá el Ayuntamien
to llenar el servicio por el medio que 
tenga por conveniente, dándole aviso pre
vio y siendo de ctlenla de aquel el esceso 
de gastas, y ademas una multa de diez á 
cincuenta escudos.

<7. La responsabilidad del contratista 
se exigirá por la vía gubernativa sobre 
sus bienes y fianzas, actuándose sumaria
mente por el medio de apremio y proce

' dimiento administrativo deque tratan los 
' artículos 11 y 12 de la ley de contabilidad

de 20 de Febrero de 1850, coa entera iu- 
gecion á lo dispuesto en la misma, y la 
renuncia absoluta de todos los fueros y 
privilegios particulares, conforme al artí
culo segundo de la Real instrucción de 15 
de Setiembre de 1852, aplicándose los 
productos ile, la ejecución, en todo ó en 
parte, a resarcir al Ayunlámienio los per
juicios que le cause la falla de cumpli
miento del contratista, de quien se harán 
efectivos con sujeción á lo prevenido en el 
artículo nueve del Real decreto de 27 do 
Febrero de 1852. Palma 10 de Marzo de 
1868.==EI Alcalde, Manuel Mayol.—Juan 
Luis Gomila, Secretario.

Modelo de proposición. 

El que suscribe vecino de y mo- 
plipgoenterado delrador en

de condiciones para contratar el servicio de 
libros é impresos necesarios en esa Alcal
día para recaudar el impuesto de los de
rechos de consumos, durante el año eco
nómico de mil ochocientos sesenta y ocho 
á mil ochocientos sesenta y nuevo, inser
ta en el Boletín oficial de esta provincia 
núm. se comprom te á cumplirlas y á 
realizarlo por la cantidad de (apresa
da por letras) con sugecion á los modelos 
que están de manifiesto y con arreglo á 
las prevenciones contenidas en dicho 
pliego.

(Fecha y firma) 
Es copi:1.—Mayo!.

IXlím. 550.
COMISARIA DE GUERRA DE PALMA.

Distrito militar de las Baleares.

Factoría de utensilios de Palma.

Di

Noticia de las compras verificadas durante dicho mes por la espresad a Factoría

¡as. Pueblos. Nonibre de los vendedores.
Cantidad. 

Litros
Precio.

Escudos.

18 Palma.
ACEITE.

Mignel Forteza. 
HILO CASERO.

. 405
Kils.

0 602

12 Id. Josefa Ramis. . 4 3 040

Pa m 28 L ’Lrzo d e 1868.—Eí Administrador, Juan Maitinez y Garcé*. —■=
V.° B °===Ei Gom>. ario de gucrr<í Inspector, Gabucio.

, ^úm. 551.
GOdiSARIA BE GUERRA DE IBIZA.

Pl a z a  d e  ib iz a . I^TRACKíN DE UTENSILIOS. Mes de Marzo de 1868

Nuticb. de las Comprad v-rifrtadas cuesta Phxa dorante el citado mes.

Comisario de guerra lospector babilitado,. Federico Lavilla.

Días. Pueblos Nombres de los vendedores.
Cantidad.

Litros.
Precio de cada 

unidad.

9 Ibiza.
ACEITE.

D. Manuel Escandell de esta vecindad. 75 0‘620

9 Id.
CARBON.

Juan Cardona de id. id. .
Kilógs.
3000 0*020

23 Id. Joan Cardona de id. id. . 1000 0*019

23 Id.
HILO.

D. Antonio Tarrés de id. id. . 0^460 3,450

9 Id.
ESCOBAS.

Francisco Mari de id. id. .
Número.

12 0^50
Ib za 24 da Marzo de !868.=EI Administrador, Adulfo March. =v.0 b.°=ei

PALMA. -Imprenta de Guasp.

Núm. 529
D. Ciríaco Peres de Larriba juez de ha

cienda de Mallorca é Ibiza.

Por el presente y á instancia de D. José 
Sureda y Boxadors, vecino de esta ciudad, 
en el espediente sobre estravío del duplica
do de la carpeta de resguardo de ciertas 
obligaciones del Estado señalada con el nú
mero siete fecha dos de Mayo de mil ocho
cientos veinte y cuatro, representativa de 
un crédito importante setenta y nueve mil 
doscientos ochenta reales nueve maravedi
ses, cita y emplaza al que tenga en su po
der dicha carpeta para que la presente en 
este Juzgado de Hacienda ó deduzca en de
recho ii ella dentro de treinta dias contados 
desde la inserción del presente en la Gaceta 
de Madri 1 y Boletín oficial de la provincia; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo se 
declarará su estravío y producirá esta de
claración los efectos legales oportunos. 
Dado en Palma de Mallorca á veinte y cua
tro de Marzo de mil ochocientos sesenta y 
ocho.—Ciríaco Perez de Larriba.—Por su 
mandado.—Miguel Villalonga, escribano.

Mes de Marzo de 1868.
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